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de pr^nente -¿ctj. en olnoo pliegoe do ,pj.pel do b_^rbj. blj.noos, sollados oon 

el se l lo  en seco de esta ’Híríiama. Oorporsoión, ouyoo mJ^rGones rubrican los  Srea 

Presidente e in frasorito  SeoretArio, ue flrinan todos los  asistentes al aoto-

siendo l a  hora treoe del d ia  oinoo de ¿olio de mil novecientos oinouenta,-  

me constituyo en e l  Salón de Sesiones d-'- e; ta Gasa Oons is to r ia l , con e l  3r. 

Alcalde ^on Juan Goll Puster, a l  obleto de celebrar sesión ordinaria en —  

primera convocatoria, y habiendo transcurrida ;uince minutos sin que haya- 

número suficiente.de señores vocales para poder ce lebrar la ,  habiendo p re - -  

sentado excusa le g a l  los que han d-^^ado de a s i s t i r ,  procede reanime de —  

nuevo, en segunda, el próximo viernes, dia siete de lo s  corrientes, a la  -  

hora señalada en la  convocatoria.

*̂ 1 Secretario,

m  53
■̂ n la  Ciudad de Palma dr ra l lo roa , provincia de 3 -.lsares,

siendo la  hora trece del dia s iete  de ¿ulio de mil novecientos cincuenta , 

se reúne en e l  Salón de Sesiones de esta GaSa Gonsistoria l ,  ba^o l a  P re s i 

dencia del Sr.-Lloalde Don Juan Goi:i Puster, l a  Goi is ión r.unicl^al Periiunen

te, con asistencia  de los  Sres. Tenientes do Alcalde, Don Joac.uín P.c-e Pui¿^
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a o r f i l a ,  Hon Jerónimo Masnanet ÍTioolao. Don Tranoiaoo Suao Sala, Don Jesús - 

int ioh G il ,  Don Bartolomé Ploé ’̂e r r i .  e l  Interventor de Pondos aootal.Don To 

B^a Henales Bernat-Yerí, 7 as is t idos de mi. e l  in frasor ito  Seor tar io ,  a l  üb 

Jeto de oelobrar sesión ordinaria en segunda convocatoria, y^slendo ya las - 

treoe horas 7 diec minutos e l  3r.Presidente abre la  aealór., .d:ndoa# lectura

*1 uota 'de anterior í-ue ae j. r̂uelDa por un^riiniidad.

g. Seguidamente ae aprueba la  siguientii oiientj^. p'¥ésen-
Se aprueban ouentas. - . »• *

t^da por la  3earet..*ria:

GOBIBSIíO Y POLIOIA: Una ouenta de A.Pol Palmer, por 10.290 pta. por leña pa

ra la  oalefaaoión, 3,126'22 pesetas.

2, Seguldaiuente se lee y aprueba e l  siguiente diotamen:

pro^oto^oontribuoio-- "La Oomislón ’íspeoial d signada por el Hxcmo.Ayunta-
nea espeoiales adquisi  ̂  ̂ a
oidn del Huerto del — miento en Pleno para intervenir- en la  adquisición

Rey. , p.*ra regular y urbanizar la  --

Av.Antonio r.aura y porción de la  oa l le  de Oonquistador de esta Oiudad, oonse 

cuente al acuerdo de de fecha 10 de febr -o ultimo, se ha flecho cargo -

del proyecto de contribuciones especiales para llevar, a efee.to la  ejecución- 

de la  expresada obra, formado con arreglo a lo que determina el Decreto de 

25 de ehsro do 1946 sobre Ordenación Provisional de las H*oiend^s Locaaes.-- 

'̂ 1 coste de esta mejora viene calculado, efectos, de j ontribuaiones especia 

les ,  en la  cantidad 'de cinco millones quinientas noventa y oin-o mil.- '^l in 

cremento de valor atribuido a las finoas comprendidas en la  Zona que determi 

na e l  plano, con inclusión de las prox^iedades del Hstado, Plputaclón y del-- 

proplo Ayuntamiento, asciende a la  Cantidad de un millón cuj-troolentas trein 

ta y nueve mil ochocientas diez y ¿seis ^esetac veinte y ocho c ntimos.D^

duclídoss de est .ts ultimas propiedades cuyas cuotas señaladas tienen oataO ter 

de.especial y las cuales no pueden ser impugnadas sino por Yntldad propie 

tar ia ,  la. d i ferencia es de un millón trescientas oinco mil ciento tre inta y 

nueve pesetas con veinte y ocho céntimos.-Sobre lo s  incr - e.ntos de Valor se- 

aplica - I  90 conformo determina arts 4 1 . 1 . en relación con e l  n? 2 del- 

arts 161 del mentado Decreto.-^1 90 sobre e l  to ta l  de las propiedades al-- 

oanza a la c i f r a  de un millón doscientas noventa y cinco mil ochocientas -- 

tre inta y cuatro pesetas con S'^senta y .‘inco céntimos, a i fra  que queda redu

cida a un millón ciento setenta y cuatro mil seiscientas veinte y cinuo pese



tas con trqinjia y cinao oéntimoa, e^íclayendo latí cuotas con aoflil-inílonto - 

especial. Adicionada a esta .-íltima oidora 1. que córresponde sati,sfj.uór a - 

las  otaoi ones de carácter eqonói'ilco y part í  .^ul^res ben^^fij iados, in

cluídos en la  Soija, la cantidad que se rcprte es de un millón ouatrocien-- 

taa iTeint  ̂ 'J oi,nco mil quinientas cuarent.a y oinao pesetas con treinta y 

cinco céntimos, que reA>resenta e l  35 48 del coste calculado, tanto por 

ciento que quedaría elevado a l  27 ó5 5° en e l  CaSO de q̂ue las  propiedades 

del "ístado, Diputación y Ayuntamiento, perdieran la  exención mientras es-- 

tén pendientes olDlig-c iones ?̂or 1-s reí^pecti (;as ^ontriducinnes especiales- 

0 durante el período de 7ida, que se señala en trés a^os, a par t i r  de la  

aprobación del proyecto de contribuciones por la  Superioridad, en la  forma 

que prescribe en e l  nff 2 del arte 43, y en lo  que pueda a fec tar le  e l  apar

tado d) del art^ 47,-"En su virtud y estimando que e l  proyecto se adusta a- 

derecho, tiene e l  honor de proponer a tenga a bien acordar, a tenor

de lo. dispuesto en e l  2 del art5 lOo de la ^ey runioipal de 31 de octu

bre de 1935, se tramite este proyecto de acuerdo con lo  señilado en e l  r e 

petido Decreto, y que, una vez terminados los plazos para formular recl^iLi¿ 

clones, previa propuesta de la  Oomisión infonr.ante, oh ayuntamiento en P l^  

no resolverá definitivamente en lo  que afecta al caracter municipal, y con 

el bien entendido de que, celebrada con loa contribuyentes la  reuaión pre

vista en e l  arte ¿7 n̂  2, esta misma Oomisión propondrá a l  Pleno de la  Oor 

poración lo  pertinente respecto a la  ejrcuc'ón de la  obra y medios económb 

eos p-,ra liacer e fec t ivo  su importe.-Por o tr-  p^rt.-. ‘ ae ve -n el. c-.so de se 

úalar a 7 ." ’. que procede r e c t i f i c a r  él ..cuerdo de 10 de. febrero aludido, en 

e l  sentido de que la Cantidad a repart ir ,  no sea la  determinad,^ en dicno 

acuerdo, sino la  que so f i j a  en e l  proyecto de c ontr ibucl ones que se acbmpa 

na y que f igura en esta propuesta..-Sst - es su parecer. V.-S. no obr.t^.nte y - 

como siempre r -so lverá . -  Palma 26 de junio do 1950.-Ei Prcel-ente, To^quín-

p. de Pu igdorf l la ’* • . '
4  ̂ Seguidamente se da ouent>-i. de un dictamen de 3e-

a^ l^S eou ióc7e  PeAonal - oret.;,rí^, r e la t i v o .a  la  petic ión ae reoonool --  

o i ó l ° " - " - - - l - - - ---------- miento de antigüedad, f  ormulada por Donjuán

A lbert í  Celab-rt, O f ic ia l  de 'esta Corporación. 

Se acuerd.^ p̂ ŝe nuevamente a la  Sección < Person^-l p. r̂ ue jmplíe in for



iL^aion.
5 Se£:ui(3aui-.r3te Be acuerda darse por enteraüa.oon

. . n » .  a . l  T . ,M ,r le  a .  A la . ia .  3 . . -

Í Í ° í : « Í ” í ‘.? ” Í “ o f Ü S ' ; f . ° S  I r t lah ,  a .  i » l . n o l A  a . = l . , .  ,
aicoa ae la  3asa ae booorro.-  ̂  ̂ t ic i  án for.aulad. omerífAen bo-

/ a.' \
l io l tu d  sotr'^ oonoealón de qu InQuealos po” barloa d o c to r r i^ e  OaS. -d| Soso

f < W*'
tro de eatalbcoma. Oorporaoion. ‘ V. . ‘ ^

.loto oontinuo se da leoturu^ a ur: re^^urso^de re-

tlrpuesto%or^Íon^^^ >io" posición presentado por e l  A^/n ietra t^

mas aotger. ...............................  esta' Tlxcma. Cí4TporaOión,Nírrr^tonio Oo--

mas Hotger. contra acuerdo de la  n*isma de fecha 9 de ¿unió ultimo, por el 

ou^l no se lo reoonocía el derecho a ocupar, por turno d- antigüedad, una de- 

l i s  Vacantes de O f ic ia les  Primeros, interesando en dicho recurso fuera ascen-

M  'y dido según derecho.

J-\' \ üUAÜ: ''Estudiando el recurso del Sr.Goüias y enfocándolo a la  luz del art- 52 

5 W'j^^eo yo que tiene importancia, por cuanto yo intervine en la  confección del 

'^ o y e c to  del Heglamnnto General de ^p leados .  con s.u f ien te  del dr Barcelona,

7 del cual viene a ser una copia con c iertas  modificaciones. Oreo que la  anti^ 

guedad ha d - ser en la clase y si esto ha de ser así,  tiene, e l  Sr.OomaS, ta

zón en su recurso, por lo  que propongo que la  Oomlsión Permanente, aouerdf^ ea 

I  timarlo y se efectúe la  correspondiente propuesta de corrida de escalas p.ra-

cumplimentar e l  presente acuerdo. - Así se acuerda.

7, Seguidamente se da cuenta de que ha sido r e t i ra
Retirado del Orden del Dia. -  ̂ ~ t j

do del Orden del Bia, e l  dictamen señalado en

e l  rismo con e l  número s iete.

3, A propuesta de la  Tenencia de Alcaldía encarga
se acuerda concede ' permisos
otras particulares. -----------  dadr  OttaS. se acuerda conceder seis per misos

para otras particulares, a otros t intos petic ionarios, según una relación que

presenta la  que comienza por el permiso interesado por Don Rafael T.q^do, fo - -

rrar la fachada de mármol y coloc ;r toldo arrollado en los ta¿os de la finoa-

.-Calle  de San T’ -guel, 55; y termina por e l  so l ic itado por Bon José Palmer Bo-

net, construir c ie lo  raso en oaSa s ita  en C.Ootoner, o-Sta.Oatalina.

9, Tamtien a propuesta de l a  misma Tenencia de Al-
Se acuerda’ autor izar a 3MaYA
apertura zanjaS.- - - - - - - - - - - -  o a ld í j ,  ae acuerda, en laS mismas condiciones -

ae slemjjre, autorizar a n rS i- ,  par^ ap rtur-j. de unj. zanja en u^lle  -^apastero, 18



1 0 . SegQld^ente ee ^ouoráa 1  ̂ ^dquisioion de treinta
Se aouerdot adquisioion .  ̂ ^ • x.
30 ejemplares l ib ro  de ejemplares la  obras sobre Heforma del ^nsanohe
D.Gabriel Alomar, sobre '  ̂  ̂ ,,
Eeforma Ensanche e In- o In te r io r ,  de l a  oual ea autor e l  arc,U! t-joto D .n
te r io r .  --------------------  ^

Gabriel Alomar, cupo importe spra satiniec-o ae la

partida q"e señale la  Oomisi on de Ha.oiQnda.

11 , Seguidamente, y a propuesta do la  T-nencia do A1--
Se acuerda autorizar--   ̂  ̂ ^
reparación atarjea en- Oaldía encargada de lo s  asuntos de Obra-, j 7i^tos
ca l le  de Monteaión,2ó. , • ^

loa informes técnicos f_»,7orables, se a-ue*.da auto

r izar  las obras de reparación de un̂  atarjea de l i  f inoa señalada con el 

nú:jero 26 do la c-,11 e de ronteaión, permisos so l ic itado por su projiet^rlo-

Don Gabriel r.orell  Oleza.

Dicha autorización se concec'e condicionada a que antes d'-'- in ic ia r  la  

obra se dé cuenta a la  S.lóoónica de Obras para la  pertinente v ig i lanc ia  y 

tdomJs, deberi dejar el piso en tan idénticas condiciones que no .‘̂ -berá no

tarso su reL.ooión.

De GSte Aouerao-ae d^rá tr-sl^do, no oo'lo -.1 int-ren^do, i-ino ^

a . , a los  efectos consiguientes.

2̂ 2, '*̂ 1 loniento do Alo^^lde que susor^br, encargado -
Se acuerda sustitución  ̂  ̂ ' 4.,-a
enlucido p-íimento Pa-^ de Otr^e, ^aenor^do por 1 -  ^onision r--..pec-ti7„ , se
seo Borne, 1'. l ina r .  -  ¿g un floouffiento Que -Uco: ""Un. 7ez -

efeotuada la  e^oaíación para alo-na^r la  rasante de f ln it Í7a  el Paseo r e l -  

Borne del ro l in a r ,  no-, enoontraisos ,;on un subsuelo iruy arenoso y húicedo a

consp-ousneia d-"' s u pro::iiaá.d al car y a la  absoroión de la  humedad por el

p„ter ia l  arenoso y oo,:.'o =n el jroyeoto la  suyerUcie  del Paseo es solamen

te US enla.iclo de portland sobre solera Je hormigón de oomer.to Je! p a s i .e l  

00 taoto Je la  humedad dol subsuelo con la  .^uperfi-ie de dicho paseo es —  

puestas con,t^.nuamente a la  .colón de los  rayos solares, produciría contrae 

ciones y dilataciones sobre el pavimento con la s  oonsigolente grietas  que- 

ocasi naría l a  rulna'd-.l pavimento.-Pata e ^ lU r  lo exouento ae propone —  

sust itu ir  el enlucido del pavimento con embaldosado de baldosa h icrau lioa -  

de cuadrícula que dado lo  nume-oso de rus ¿untaS de laS b.^iaoSaS, servirán  

de Juntas de a i lat . . ! ión  -.vitando a-'.í que la s  construcciones y dilataciones  

se manifiesten ^n el enlu-:ido proyectado, Hiendo est ,s  absorbidas por l a s -  

juntaS ;j- laS bald saS .-P -  super f ic i -  a e;.b.ldo8ar es >¡e -06 m-.P p.soio

1
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'el onlusiido e:i de 3'82 el del eÍ3aláo:-:ado u' 28'80 pt2 .,si-;.ro i-i ^‘í-ron

'oi- de 1 9 '9B ..uo repr'-eorít- ejn tod- 1- vicient-tüión 1^ üantid-d de p-'Se

tas 18-141'84."atr au:..ento del pweb a o  redündj.rJ[ on t en-píic i^r cnr^^ ocrj-
t i

7* tán^:oae aü'prrrr.-ra ruln^.-DiO‘. ¿u^rd-, _i 'V.S. K:uehos 

nio de 1950.-■"! .j.r ,u" t-eto 1-uni. loal. *‘̂o-^c,uín laqlerdo, rubT^^ido*^-'
9

dnntc de 1 ^ Oü;..isión ñ<'- Obrua.-’’” ^,BÍ\u^nC\o ,.Ut jroecío -lO

dioLo dá>oamento se sefUl;-.. tU -ne el honor d® reponer a jl 1:1 ►ni

¿lOor .1-trio, p ,U'- j. difore.ioia de 18.1- l '64 pesct-i.-*, ae^ " itiVJ/,;)'-t ^on^arreo

Oap. ^rt2 l"^! P.,r'ida 571 d .-1 vip'nte p r '■ r̂ .upaeiit o , U- pue

p-trj. lü.a obras re Iv̂t tr i'ultado l.i . orrespondiente Orden^naj.  ̂ tx^jelón d; --

30-ntr Ibro’one^i 'spo - - ..up^reeer, no übr.t^nt-, i* -'-olvorl.---

P̂ l;*.á» 28 de “anio de 1 -50.-” i Trnlont' de l-leuldc , ;..G_irj.u.-Hubrloado."

3e aouerdvj. apr'^bur el alct^iüen trLinsorito.

13. A propuesta de la T'Dgí'c í ^ de Aloj.ldí^ cno^r¿--.Ga-
Se acuerda conoeder permi
sos aperturas, traspasos o do Fomento j Sanidu.d, se aouerda oonoecer y^rlos- 
traslados eat-tbleoimientos • . ^

per: iros P-r^. apertura d**' lpoal'‘jS, 3e¿,ú.'; una r:^la

alón :̂ ue comionza po"^ '.-I Inter-.’^^do por Pon T"í s ''̂g 1 V.,trtorelI C o7as, ^.pertura-'
* f

tal*’,er escultura en la c^lle de Al^.Qu-tglas, 12; y ten lí̂ a por el soli.:i-

tado p^ra aL.'11-tCión de su negocio artículos c'. • Hecuerdo:. de l'^-norca, s^

to en Calle dn Santo Do::.ingo n^ 23. ’̂íste concesión se supedita a la r'^forma--

.ue on su d i j. pued-t l"'e7arae - cabo en dicha cal‘’e. i

SE AÜUEHDA ÜKGSIÍCIa : En esto estado y no habiendo mis asuntos de que tratar ,

la Presidencia declara de urgencia l o a . :-'igu''nt es asuntos:

I. Seguidamente se lee un- e auunlc.tcián del Ooni-
Se aouerda darse por enterada
escrito Junta Nacional del ?a sario K-clonal, de la Junta ÍTaci n-1 .d Par 
ro relati7a al préstamo soli
citado para obras edificación d-' 24 de ¿’inio d 1̂ corri''ntc año’, por la cual- 
en calle de Aragón.---------- -

remito el xpedlonte al Instituto de Orédito - 

para 1- recunstrucJión naolon-1 , a efectos de form.-lización del contrato per

tinente, relativo - la solicitud de préstamo, c orreepondi ente ..1 Valor del s£ 

l a r ,  y obras que se pr:tenden edlflc.,.T por este Ap unta:'le nt o en 1  ̂ o-llc do - 

Aragón/

3e ^Querd- dairse ^or ont r-d-..

'(Bn este Inst-nte sale del Sal'n el Sr.Puigdorfila).

1

Íí



I I .  3- • e t-. uu r - ‘-.Ufri:. ion
Se aüuerda durge por ehíerada > , ,
de requerir:.iento del líoti^rio- to dei ITot^rio Don Geru*-.n Oliao^rte¿ul  ̂ ICo- 
UhdO Jrtegu i , rel- it ivo j. las - v • -
obras de la ‘■‘ eforma 12.---- t j^oias üol Oonoeni iO-vrlo de la í^eforL.a n2 -
mantr.ner absoluta energí. y - . .
Gooperaoidn en ouinto pise e l  12, Den Pedro Aloover, re la t ivo  a 1-s obraS^ 
oonoesionario, ,y f ^ u l t a r  a l - .
Se.Aloalde para oontestar re- a nue se o. ntra© 1^ olt^da Ríjforii.v., -suyo do- 
querimiento. -----------------------

oumento abaroa diversos ex trolío no ae -- 

transcriben por ser r '- f lo lo  de un doGuinento notari,.!.

SÜAUíPaoiond : oaoLiO ,¡ue no he oído o.iertas intemp-'ranoias do"’ lenguaje de - 

■ ót.-. a jta ,  tiUo no le  dan iLaS r...sdn ni nergía, areo que cVb.  ̂ haceroe cons-- 

tar que - :■ ! Ayuntjir:.iento no se inhibe, ni perm.anoüe indiferente ni e2c_i.:aotéa 

su üolabor-oión a Don P. dro Alüover. T^pooo viene al oaSO h a fa r  de genera 

lidades y s í  dado el. plazo prrentorio, creo que e l  Ay unta:..lento debe aoor — 

dar'dos GOSar: l'^ntener. I â ^bsolut-i enérgíaa Gooperaolón en cuanto pido el 

3r.;.loover. r^ou lt .r  al Sr. '. loaldo - digo a la Alo Idí.., p.*ra oontest^r es- 

t-. acta sobre esta base.

Así se aouerda.

Y en este estado y no habiendo más ..suntoo de í'UG t*atar, sin que ningúi.- 

otro OG'' ôr de los r^unidoa que cuier^ haGer uso de ^a pal..tra, el 3 r .P res i

dente, siendo la hora treoc y cuarenta y m|eve minutos, l e v ,n t -  1^ sesión - 

do la  ',ue se extiende la  presente -.ota en dos pliegos de -ppel de barba niar- 

Gados con e l  se l lo  en seoo de esta Oorporación. cuyos márgenes rubrioan los  

3res. Aloalde e in frasor i to  Seoret.^rio, que firman todos los  reunidos ..1 ao 

to y de que OYHT'T^TIO:

e

/

tPv>
r

sA.-

Y1 Interventor aOJtal,
3 r̂- YO ,

<r.


